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CIUDADANO 

Un ciudadano es un miembro de una comunidad política. La condición de miembro de 
dicha comunidad se conoce como ciudadanía, y conlleva una serie de deberes y una serie de 
derechos, de los cuales los más importantes son los derechos de participación política, el principal 
de ellos el derecho al voto, que es la seña de identidad de las modernas democracias 
representativas predominantes en el mundo. 

El concepto de ciudadanía ha cambiado a lo largo de la historia, haciéndose cada vez 
más incluyente. En las democracias más antiguas, incluida la famosa democracia ateniense, sólo 
eran considerados ciudadanos los varones, y por tanto las mujeres tenían privado todo tipo de 
participación en la vida política. A veces era también necesario disponer de un determinado nivel 
de renta económica para ser considerado ciudadano. El concepto fue adquirido y desarrollado 
posteriormente por el Imperio Romano. 

En las democracias modernas normalmente tienen la condición de ciudadanos todos los 
hombres y mujeres mayores de edad (siendo la mayoría de edad fijada generalmente en los 18 
años), aunque en algunos lugares quienes han sido condenados por la justicia pierden dicha 
condición, como sucede en algunos estados de Estados Unidos. 

En cuanto a su etimología, el término tiene su origen en ciudad, ya que originalmente esta 
era la unidad política más importante. Con el tiempo la unidad política pasó a ser el Estado, y hoy 

en día al referirnos a ciudadanos suele ser respecto de un determinado Estado (por ejemplo, 
ciudadanos españoles, o ciudadanos belgas). 

Respecto del Derecho Administrativo, ciudadano es toda persona no sujeta a una relación 
especial frente a la Administración (ya que si la tuviese pasaría a ser lo que se conoce como 
"interesado"). 

 

DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 

En la Democracia representativa el pueblo delega la soberanía en autoridades elegidas 
de forma periódica mediante elecciones libres. Estas autoridades en teoría deben actuar en 

representación de los intereses de la ciudadanía que los elige para representarlos. 

En este sistema el poder legislativo, encargado de hacer o cambiar las leyes, lo ejerce una 
o varias asambleas o cámaras de representantes, los cuales reciben distintos nombres 
dependiendo de la tradición de cada país y de la cámara en que desarrollen su trabajo, ya sea el 
de parlamentarios, diputados, senadores o congresistas. Los representantes normalmente están 
organizados en partidos políticos, y son elegidos por la ciudadanía de forma directa mediante 

listas abiertas o bien mediante listas cerradas preparadas por las direcciones de cada partido, en 
lo que se conoce como elecciones legislativas. 

El poder ejecutivo recae en un gobierno compuesto por una serie de ministros, cada uno 
de ellos encargado de una parcela de gobierno o ministerio, y es encabezado por un jefe de 
estado, presidente o primer ministro, dependiendo de cada país concreto. 

En algunos países como Chile, Argentina, Colombia, Perú, o México, (y en general en la 

mayoría de países americanos con regímenes democráticos) el jefe de gobierno es elegido 
directamente por la ciudadanía mediante un proceso electoral independiente del legislativo, es 
decir, mediante elecciones presidenciales. En otros países como España, Cuba, Gran Bretaña, 
Italia o Japón, es elegido de manera indirecta por los representantes de la asamblea, 
normalmente como culminación de las correspondientes elecciones legislativas. 

Actualmente la mayor parte de la humanidad vive bajo este tipo de sistema democrático, 
ya sea bajo el formato de monarquía parlamentaria o bien bajo el de república, siendo ambos 
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formatos muy similares en lo esencial. Se trata del sistema de gobierno más exitoso y con mayor 
implantación desde los tiempos de la monarquía absoluta. 

Existe un amplio acuerdo, prácticamente a nivel mundial, de que la democracia 

representativa es el mejor sistema de gobierno posible. O por lo menos de que es el menos malo, 
expresión bastante popular que indica que a pesar de sus defectos las posibles alternativas son 
menos eficientes. 

No obstante, existen algunos colectivos, repartidos por diferentes países con sistema de 
democracia representativa, que critican esta forma de democracia por considerarla en realidad 
poco democrática. Estos colectivos abogan por una profundización en la democracia hacia 
formas de democracia participativa y democracia directa, y en menor medida de democracia 
deliberativa. 

 

COSMOPOLITA 

Un ciudadano del mundo o cosmopolita (del griego κοσµοπολίτης, y éste de κόσµος, 
"mundo", "creación", y πόλις, "ciudad") es una persona que desea trascender la división 
geopolítica que es inherente a las ciudadanías nacionales de los diferentes Estados y países 
soberanos. Al negarse a aceptar la identidad patriótica dictada por los gobiernos nacionales y 
afirmarse cada ciudadano como representante de sí mismo, los ciudadanos del mundo afirman su 

independencia como ciudadanos de la Tierra, del mundo, o el cosmos.  

La ciudadanía del mundo rechaza entonces las divisiones estatales, y la misma 
pertenencia obligatoria como ciudadanos de un Estado, es un concepto internacionalista pero no 
es solamente una aspiración bienintencionada de dejar a un lado las diferencias por 
nacionalidad, es también un proyecto político con propuestas de cómo establecer una nueva 
ciudadanía de aplicación global. Los principios de la ciudadanía global serían primeramente que 

sea una ciudadanía de aplicación local y de adhesión voluntaria, y que a través de pactos 
federativos estas unidades territoriales locales por decisión de sus propios ciudadanos aceptarían 
entre sí a las ciudadanías de las demás localidades. 

 

DERECHOS CIVILES 

Los derechos civiles son las protecciones y privilegios de los poderes personales dados a 
todos los ciudadanos por la ley. Los derechos civiles se distinguen de los "derechos humanos" o de 
los "derechos naturales", también llamados "nuestros derechos dados por Dios". Los derechos civiles 
son derechos que son concedidos por naciones dentro de sus límites territoriales, mientras que los 

derechos naturales o los derechos humanos son derechos que muchos expertos afirman que los 
individuos tienen simplemente por nacer. Por ejemplo, el filósofo John Locke (1632-1704) sostuvo 
que los derechos naturales de la vida, la libertad y la propiedad debían ser convertidos en 
derechos civiles y protegerse por el estado soberano como aspecto del contrato social. Otros han 
expuesto que la gente adquiere los derechos como regalo inalienable de la deidad o a la vez de 
la naturaleza antes de que los gobiernos fueran formados. 

Las leyes, garantizan los derechos civiles pueden estar puestas por escrito, derivadas de 
costumbres o implícitas. En los Estados Unidos y la mayoría de países continentales europeos, las 
leyes de los derechos civiles están en su mayoría escritas. Ejemplos de derechos civiles y libertades 
incluyen el derecho a una indemnización si uno es lesionado por otro, el derecho a la privacidad, 
el derecho a protestar pacíficamente, el derecho a una investigación y juicio justo si se es 
sospechoso de un crimen, y derechos constitucionales más generales como el derecho de voto, el 
derecho a la libertad personal, el derecho a la libertad de movimiento y el derecho de protección 
igualitaria. A medida que las civilizaciones surgieron y se formalizaron a través de constituciones 
escritas, algunos de los derechos civiles más importantes fueron otorgados a los ciudadanos. 
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Cuando estos derechos se encontraron más tarde insuficientes, surgieron movimientos por los 
derechos civiles como el vehículo para reivindicar más protección igualitaria para todos los 
ciudadanos y apoyar nuevas leyes para restringir el efecto de las discriminaciones actuales. El 

Derecho Civil es sinónimo de Derecho Privado. El Derecho Civil constituye la parte fundamental 
del Derecho Privado que comprende las normas relativas al estado y capacidad de las personas, 
a la familia, al patrimonio, a las obligaciones y contratos y a la transmisión de los bienes, regulando 
las relaciones privadas de los individuos entre sí. De forma que el Derecho Civil forma parte del 
Derecho Objetivo, Positivo y Sustantivo. 

 

DERECHOS POLÍTICOS 

Derechos Políticos. Los derechos políticos son el conjunto de condiciones que posibilitan al 
ciudadano participar en la vida política, constituyendo la relación entre el ciudadano y el Estado, 

entre gobernantes y gobernados. Representan los instrumentos que posee el ciudadano para 
participar en la vida pública, o el poder político con el que cuenta este para participar, configurar 
y decidir en la vida política del Estado.  

En el ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, los derechos políticos 
pertenecen, juntos a los derechos civiles, a los llamados derechos de la primera generación o 
derechos de la libertad. Pueden mencionarse los siguientes con sus respectivos significados: 

� Derecho de voto: se refiere al derecho que tienen los ciudadanos de elegir a quienes 
hayan de ocupar determinados cargos públicos.  

� Derecho a ser electo: es el derecho que tienen los ciudadanos a postularse para ser 
elegidos con el fin de ocupar determinados cargos públicos.  

� Derecho de participar en el gobierno y de ser admitido a cargos públicos.  

� Derecho de petición política: se refiere al derecho de dirigir peticiones a las Cámaras, o 

a los órganos ejecutivos, y de exponer sus necesidades a fin de influir en la legislación 
política.  

� Derecho a asociarse con fines políticos.  

� Derecho de reunirse con fines políticos. 

 

 

 

 

 


